
Quito, 23 de Febrero de 2016 

Señores 
Junta de Socios de Morales £ Camacho Cia Lida 
Agencia Asesora Produclora de Seguros 
Ciudad - 

Señores Socios 

Cúmpieme presentar a usiedes el míorme de la evaluación efecmada a la administración 
manejo econámico y grado de cumplimento de los administradores 3 normas legales, 
estatutanas y regtementanas de la empresa Morales £ Camacho Cís Lida Agencia Asesora 
Productora de Seguros, correspondiente al exerciaio 2015 

Ho recitado de la gerencia de la empresa con la debida anticipación la información societaria 
económica y Enanciesa requenta para realzas 18 análisis; esto es, Documentos Socielanos, 
Actas Escritas, Estados Fimanorwios, Mayores. Anexos, Aeobares, Regetos y otros 
documentos relacionados con el manezo de la empresa. 

Luego de mí revision a le parte societaria de la empresa encuentro que Je mesma ha cumpldo 8 
traves de sus atimunstradores con normas legales, estatutarias y reglamentarias asi como con 
las resoluciones emitidas por la Junta General de Socios en el ejercicio 2015 

En cuanto a los procedimientos de control temo establecidos y aplicados por la empresa 

durante cl ejerció 2015 y luego de las revisiones efectuadas, encuentro que los mismos 

protegen adecuadamente los activos de los socios asi como garantizan los pasivos y el 
patrimonio de la empresa, lo cual ofrece un manejo empresarial seño por parte de sus 

administradores 

Confrontada y revisada la información de los Estados Financieros non las registros de la 
contabilidad Hbeas mayares y otros documentos extracontables al 31 de diciembre de 2015, se 
determina razonatatidad de la mmusña así como corformadad y complemento co los Pnnapos 
se Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador 

De conformidad el monto total de activos que la empresa posce al 31 de diciembre de 2015, 
ésta no requiere ta cortratación de auditoria exlerna, confonme lo dispone la Ley de Compañías 
del Ecuador 

De los señores Socios de Moreles £ Camacho C:a Ltda 

Muy Atentamente, 

  

Dr Edmundo Jaramilto Molina 
COMISARIO


